
 
 
SUPUESTO TEST 3: PRESUPUESTOS Y CONTRATOS Y PROGRAMAS INFORMATICOS 
 
Jose es funcionario jefe de de Presupuestos, en los Servicios Centrales y se plantea la necesidad de Contratar en dichos 
Servicios, la elaboración de un estudio de análisis estadístico, cuyo coste se eleva a 150.000,00 euros  y cuyo único 
criterio de adjudicación va a ser el precio y que se ha tramitado por el procedimiento de urgencia. Según la ejecución 
prevista de los trabajos, del importe total corresponderían 110.000,00 euros al ejercicio corriente y 40.000,00 euros al 
ejercicio siguiente. El contrato se adjudica a una empresa marroquí. 
 
El detalle de los créditos disponibles, en el programa, concepto y subconcepto presupuestario al que debe imputarse el 
gasto, es el siguiente: 
Servicio autofinanciada, código 01, Servicios Centrales: 50.000,00 euros 
Servicio autofinanciada, código 02, Delegaciones Provinciales: 100.000,00 euros 
 
Por imposibilidad técnica no se va a ejecutar el Crédito disponible en el código 02 del servicio autofinanciada. 
 
Con posterioridad, dado que el mencionado informe estadístico es fruto de necesidades surgidas a nivel nacional, el 
Ministerio competente, decide transferir a la Comunidad Autónoma parte de la financiación derivada de este contrato. El 
importe concedido asciende a 40.000,00 euros que se transferirán en el ejercicio, no estando dichos ingresos previstos 
en el Presupuesto. Una vez recibida materialmente la transferencia, sin que previamente la Consejería hubiera tenido 
Conocimiento de la Concesión de la misma, se procede a su aplicación, no estando prevista la misma en el presupuesto 
en vigor. 
 
1. ¿ A qué subconcepto presupuestario Se imputará el gasto derivado del contrato de referencia? 
a) Estudios y trabajos técnicos. 
b) Transferencias corrientes a Universidades Andaluzas. 
C) Edición de publicaciones. 
d) Información y publicidad. 
 
2. ¿A qué subconcepto presupuestario, según la clasificación económica del gasto público, se imputará? 
a) 441.00. 
b) 230.00. 
c) 227.06 
d) 226.01. 
 
3. En el Caso de hacer uso de los 100.000,00 euros del importe del Crédito disponible en el Código 02 del servicio 
autofinanciada, la operación presupuestaria que procede realizar:  
a) Ampliación de Crédito. 
b) Generación por créditos no disponibles. 
C) Transferencia de crédito de aprobación por el Consejo de Gobierno 
d) Redistribución de Crédito. 
 
4. Qué tipo de modificación presupuestaria será necesaria para incrementar el Presupuesto de Gastos en función de los 
ingresos recibidos del Estado, que no estaban contemplados en el Presupuesto: 
a) Transferencia de créditos. 
b) Generación de crédito. 
c) Incorporación de remanentes. 
d) Suplemento de Crédito 
 
5. La aprobación de la modificación presupuestaria mencionada en la pregunta anterior es competencia de: 
a) El Consejo de Gobierno. 
b) El titular de la Consejería competente en Hacienda 
c) La Intervención General de la Junta de Andalucía. 
d) Ninguna es correcta 
 
6. La contabilización de esta modificación se realizará mediante documento contable: 
a) Z7. 
b) Z8. 
c) Z9 
d) Z4. 
 



 
 
7. Una vez realizada la modificación y disponibles los créditos para el Estudio, el nivel de vinculación de este Crédito, 
dada la naturaleza del gasto,  será: 
a) Al nivel de sección, servicio, programa y concepto 
b) A nivel de sección, servicio y artículo 
C) A nivel de sección, servicio programa y subconcepto 
d) Al nivel de sección, servicio, programa y articulo. 
 
8. Si los créditos a los que se refiere la pregunta anterior procedentes del Estado, quedasen disponibles en su totalidad 
al cierre del ejercicio corriente: 
a) Se incorporarán al ejercicio siguiente mediante documento Z7. 
b) Se anularán de oficio. 
c) Podrán utilizarse para créditos extraordinarios 
d) Todas son correctas 
 
9. La PARTIDA  que figurará en la propuesta de documento contable realizada con cargo a la anualidad futura del 
contrato, llevará 
a) ejercicio de procedencia  de la anualidad futura 
b) ejercicio de efectividad en caja del año de la anualidad futura. 
c) ejercicio de efectividad en caja del ejericio corriente 
d) ninguna es correcta 
 
10. El contrato referido: 
a) Es un contrato SARA 
b) Cuya adjudicación se publicará en el BOJA 
c) Administrativo de servicios 
d) Son correctas a y c 
 
11. Respecto a la capacidad y solvencia de la empresa adjudicataria, podemos afirmar que: 
a) No se le habrá exigido estar clasificada para el contrato, al ser una Empresa no comunitaria 
b) Deberá justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española, que se acompañará a la 
documentación que se presente, que Marruecos admite a su vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración marroquí 
c) Se exigirá que la empresa tengan abierta sucursal en España 
d) Son correctas b y c 
 
12. Respecto a la tramitación del expediente:  
a) Podrá haberse tramitado de forma verbal 
b) habrá gozado de preferencia para su despacho por los distintos órganos que intervengan en la tramitación, que 
dispondrán de un plazo de cinco días para emitir los respectivos informes o cumplimentar los trámites correspondientes. 
c) El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a quince días hábiles, contados desde la 
adjudicación. 
d) Todas son correctas 
 
13. En cuanto a los pliegos podremos afirmar que: 
a) Los Pliegos de Cláusulas administrativas generales los habrá aprobado el Consejero competente en Hacienda 
b) Los Pliegos de Cláusulas administrativas particulares los habrá aprobado el órgano de contratación con anterioridad a 
la autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato 
c) Los Pliegos de Prescripciones técnicas los habrá aprobado el órgano de contratación con anterioridad a la 
autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato 
d) Todas son correctas 
 
14. El contrato prevé un único pago mediante factura. ¿Qué plazo hubiese tenido la Administración para hacer frente a 
este pago ? 
a) 30 días 
b) 40 días 
c) 45 días 
d) 60 días 
 



 
 
15. Durante su larga vida laboral en la Administración, Calisto ha usado varios de los programas informáticos de la Junta 
de Andalucía, según las distintas funciones que ha realizado. Así, en su primer puesto era la persona encargada de 
registrar informáticamente los escritos recibidos en su Servicio, a través de: 
a) Clara 
b) @ries 
c) Registr@ 
d) @firma  
 
16. Durante su trabajo en la Agencia Tributaria de Andalucía, su principal tarea era la de emitir liquidaciones 
complementarias para el pago del impuesto de Sucesiones, a través del programa: 
a) Jupiter 
b) Surcau 
c) Surnet 
d) SUR 
 
17. Cuando es nombrado Jefe de Servicio en la Consejería de Hacienda y Financiación Europoea, le instalan el 
programa necesario para que pueda firmar los documentos de su servicio a través de la firma electrónica, mediante el 
programa: 
a) Firm@ 
b) @firma 
c) @rchiva 
d) Notario 
 
18. Siendo Jefe de Servicio, realiza el Curso: “Procedimientos Recaudatorios”, a través del sistema de teleformación de 
la Consejería, gracias al programa: 
a) Artemis 
b) Hermes 
c) Medea 
d) Minerva 
 
19. Por último en su Puesto como Jefe de Personal, lo primero que le piden es la inscripción de un curso de uno de los 
funcionarios en su hoja de acreditación de datos, inscripción que pudo hacer a través del programa: 
a) Jupiter 
b) SIRhUS 
c) Greta 
d) Model@ 
 
20. También se encarga de la gestión económica y manda a la intervención una propuesta de pago de un contrato por 
compra de material de oficina por 3.500 euros, a través de: 
a) GIRO 
b) SIRhUS 
c) FOG 
d) Sur 
 
21. Siguiendo con la pregunta anterior, la propuesta de pago referida,  que abarca el importe total del contrato por 
compra de material de oficina será: 
a) Una propuesta de ADO 
b) Una propuesta de DO 
c) Una propuesta de O 
d) a o c según el caso. 
 
22. En sus funciones en el Registro, Calisto aprende a remitir las entradas que se reciben en formato electrónico y que 
corresponden a la Administración General del Estado, a través del Sistema informático que actualmente garantiza la 
interoperabilidad entre los diferentes registros electrónicos de las diferentes administraciones; que  se denomina: 
a) Eco 
b) SIR 
c) SARA 
d) Aries 
 



 
 
23. Para su identificación como empleado público, conforme al Decreto 622/2019, la Admón. de la JA y sus agencias 
admitirán, para los trámites y actuaciones que como personal de la JA realiza emplea el sistema de identificación de la 
plataforma 
a) @RCHIVA 
b) GUIA 
c) MEDEA 
d) CLARA 
 
24. Mientras Calisto trabaja como funcionario de la ATRIAN, emplea para las comunicaciones electrónicas internas con 
el resto de Servicios el programa: 
a) Comunic@ 
b) BandeJA 
c) SIR 
d) Inern@ 
 
Finalmente  tras un concurso, comienza a trabajar en los Servicios Centrales de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo. Al comenzar su actividad se le encarga la gestión de los gastos del Capitulo 2 entre los que se encuentran 
los siguientes: 
 

Partida Presupuestaria               Crédito Disponible 
Crédito 1 =226.01 (Atenciones Protocolarias y representativas)    Programa 11A  ……. 10.000 Euros 
Crédito 2 =221.00 (Reparaciones)            Programa 11A………..30.000 Euros 
Crédito 3 =226.01 (Atenciones Protocolarias y representativas)    Programa 11C.……….20.000 Euros 
 
25. Durante la gestión se da cuenta de que debe realizarse un gasto de protocolo dentro del programa 11A por 20.000 
euros, 10.000 más de los disponibles en la aplicación presupuestaria. En este caso: 
a) Puede utilizar el crédito disponible en reparaciones porque es vinculante a nivel de artículo 
b) Debe realizar una transferencia de crédito 
c) Debe realizar una generación de créditos o un crédito extraordinario 
d) No podrá hacer nada, ya que los gastos de protocolo son intocables 
 



 
 
PREGUNTAS DE RESERVA 
 
26. En caso de que decidiese utilizar 10.000 euros del crédito 3, de protocolo para el crédito 1: 
a) Deberá aprobar una transferencia competencia del Consejero de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo 
b) Deberá aprobar una transferencia competencia del Consejería competente en Hacienda 
c) Deberá aprobar una transferencia competencia del Consejo de Gobierno 
d) Podrá utilizarlo directamente ya que son créditos vinculantes entre si. 
 
27. La operación de la pregunta anterior: 
a) No requiere de ningún informe 
b) Requiere informe favorable del Interventor Delegado de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo 
c) Requiere informe de la IGJA 
d) Se hará en documento TR 
 
28. Por otro lado desde la Consejería quiere incrementar en Marzo 2021 una partida presupuestaria del Fondo FEDER 
del periodo de programación 2014-2020 dentro del programa 11A con dinero de otra partida del mismo fondo del 
Programa 11C, por importe de 4 millones de euros. 
¿ A través de que figura presupuestaria realizaría dicha operación? 
a) Debe realizar una transferencia de crédito 
b) Debe realizar una generación de créditos 
c) Debe aprobar un crédito extraordinario 
d) No debe hacer nada ya que ambos créditos formarían parte del mismo nivel de vinculación 
 
29.¿ Que documento contable sería necesario para realizar dicha operación? 
a) Z9 
b) Z8 
c) Z3 
d)  No debe hacer nada ya que ambos créditos formarían parte del mismo nivel de vinculación 
 
30. ¿ Qué órgano sería el competente para hacer dicha modificación? 
a) El Consejero de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo 
b) El titular de la Consejería competente en Hacienda 
c) El Consejo de Gobierno 
d)  No debe hacer nada ya que ambos créditos formarían parte del mismo nivel de vinculación 


